
s/n., de Mérida; en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Adminis-
trativa; o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La CIEMA dictará resolución
en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 18 de marzo de 2011. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental (Por
delegación del Consejero, Resolución de 21 de febrero de 2011, DOE n.º 43, de 3 de marzo),
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

• • •

ANUNCIO de 28 de marzo de 2011 por el que se someten a información
pública el proyecto y el estudio de impacto ambiental de aumento de
capacidad de la línea aérea a 132 kV SC a 220 kV aéreo/subterránea
Plasencia-Almaraz. Ref.: 10/AT-1331-2. (2011081220)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica y en el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto ambiental de proyectos (BOE
n.º 23, de 26 de enero), se somete a información pública el proyecto y el estudio de impacto
ambiental de la instalación eléctrica que a continuación se indica, al objeto de la autorización
administrativa, la declaración, en concreto, de utilidad pública y de la evaluación de impacto
ambiental de la misma.

CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN:

Origen: tramo aéreo: apoyo a instalar junto al n.º 5 de la línea Plasencia-Almaraz. Tramo
subterráneo: SE Plasencia. Apoyo 125.

Final: tramo aéreo: apoyo n.º 125 a instalar línea Plasencia-Almaraz. Tramo subterráneo:
apoyo n.º 5 a instalar línea Plasencia-Almaraz. SE Almaraz.

Términos municipales afectados: Plasencia, Malpartida de Plasencia, Toril, Saucedilla y Almaraz.

Tipo de línea: aérea y subterránea.

Tensión de Servicio en kV: 220.

Conductor: aluminio-acero.

Longitud total en km: 45,527.
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Finalidad: mejora de la calidad del servicio.

Titular: Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el art. 54.1 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, llevará implícita en todo caso la
necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

La declaración de impacto ambiental corresponde a la Dirección General de Evaluación y Cali-
dad Ambiental. La autorización administrativa y la declaración, en concreto, de utilidad públi-
ca corresponde a la Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados en
base a la documentación aportada por el titular de la instalación. Los afectados dentro del
periodo abajo indicado podrán aportar los datos que se consideren oportunos, a los solos
efectos de rectificar posibles errores, en la relación de bienes y derechos afectados de acuer-
do con el art. 17 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en este
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sito en avda. Miguel Primo de Rivera,
s/n., Edificios Múltiples, 3.ª planta, en Cáceres, y formularse al mismo tiempo, por duplicado,
las observaciones, alegaciones y consultas que estimen oportunas, en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 28 de marzo de 2011. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.
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